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Ayuntamiento de PARTALOA (Almería) 

 
C.I.F. P-0407200E Pz. Constitución, nº 1 - C.P. 04810  Telf. 950.43.62.88 – Fax 950.43.60.56  

Acta 6/2021 

 

DÑA. MARÍA ALICIA SEGURA MOLINA SECRETARIA-INTERVENTORA 

DEL AYUNTAMIENTO DE PARTALOA: 

                                                 CERTIFICO: 

Que el borrador del acta de la sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada 

el día 12 de Noviembre de 2021 dice así: 

 

MIEMBROS ASISTENTES: 

- ALCALDESA: 

Dña. María Joaquina López García 

- CONCEJALAS: 

Dña. Sandra Wendy Hill 

Dña. Lamberthe Margaretha Van der Aart  

Dña. María Josefa García González  

 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 12 DE  

NOVIEMBRE DE 2021 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA 

Dña. Mª Alicia Segura Molina 

 

En la Villa de Partaloa, siendo las 14.14 horas del día 12 de NOVIEMBRE de 2021, 

previa convocatoria hecha al efecto, se reunió en el Salón de Sesiones de esta Casa 

Consistorial en sesión ordinaria la Junta de Gobierno del Ayuntamiento bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. María Joaquina López García y las señoras 

concejalas anotadas al margen. Abierta la sesión por la Presidencia, una vez 

comprobado la existencia de quórum necesario para que pueda ser iniciada, se trataron 

los siguientes asuntos: 

 

 

PUNTO PRIMERO: Aprobación, si procede, del borrador del acta de la Junta de 

Gobierno Local del día 13 de Octubre de 2021. La Junta de Gobierno Local acuerda, 

por unanimidad de los asistentes: 

- Aprobar sin reparos el acta de la Junta de Gobierno Local del día 13 de Octubre 

de 2021. 

 

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación, si procede, la exención del IVTM para el año 2022 y 

sucesivos del vehículo Tractor  agrícola, marca DEUTZ FAHR 5115 TB con nº bastidor 

ZKDDT402W0TD50358,  inscrito en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola de Almería 

con el número, cuyo titular es D. ANTONIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ con  
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DNI 34848166S, domicilio en C/Calvo Sotelo nº 9 Partaloa conforme a la solicitud presentada 

en el Registro del Ayuntamiento el 7/10/2021, la Junta de Gobierno acuerda por 

unanimidad de los asistentes: 

- Aprobar exención del IVTM para el año 2022 y sucesivos del vehículo Tractor  

agrícola, marca DEUTZ FAHR 5115 TB con nº bastidor ZKDDT402W0TD50358,  

inscrito en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola de Almería con el número, cuyo 

titular es D. ANTONIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ con DNI 34848166S, domicilio en 
C/Calvo Sotelo nº 9 Partaloa conforme a la solicitud presentada en el Registro del 

Ayuntamiento el 7/10/2021. 

 

TERCER PUNTO: Aprobación, si procede, de licencia de Segregación de dos fincas rusticas 

y agregación, presentada por Consuelo Caparrós Simón de las Fincas Registrales 1.752 y 2.671, 

situada en paraje Las Rellanas, Cruz Colorada, del municipio de Partaloa con la finalidad de 

segregar dos fincas y una porción de resto nº2 ser agregada al resto de la finca matriz nº1, la 

Junta de Gobierno acuerda por unanimidad: 

- Aprobar licencia de Segregación de dos fincas rusticas y agregación, presentada por Consuelo 

Caparrós Simón de las Fincas Registrales 1.752 y 2.671 
 

CUARTO PUNTO: Aprobación, si procede, de Certificado de reconocimiento de situación 

de Asimilado al régimen de fuera de ordenación y declaración de innecesaridad de obtención de 
licencia de parcelación o segregación de la vivienda unifamiliar y piscina sita en Barranco 

Lirias, Polígono 7, parte de la parcela 81, t.m. Partaloa con referencia catastral 

04072A007000810000TB propiedad de D. JUAN PEDRO PÉREZ QUILES, la Junta de 

Gobierno Local acuerda por unanimidad de los asistentes: 

- Otorgar Certificado de reconocimiento de situación de Asimilado al régimen de fuera 

de ordenación y declaración de innecesaridad de obtención de licencia de parcelación o 

segregación de la vivienda unifamiliar y piscina sita en Barranco Lirias, Polígono 7, 

parte de la parcela 81, t.m. Partaloa con referencia catastral 04072A007000810000TB 
propiedad de D. JUAN PEDRO PÉREZ QUILES. 
 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

Ninguna concejala desea realizar intervención alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa-Presidenta ordenó levantar la 

sesión siendo las 14:35 horas del día mencionado, de lo que doy fe. 

 

 

     LA ALCALDESA                        LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

Fdo. María Joaquina López García          Fdo. Mª Alicia Segura Molina 
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